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Modelos números 1 y 2: Datos de la Entidad y boja de
declaraciones.

Modelo número 3:Ba1ance.
- Modelo número 4: Cuenta de PérdidaS y Ganancias. . ...

Modelo número 5: Estado del resultado del ramo de vida.
Modelo número 6: Estado del resultado de los grupos de ramos

no vida.
La estructura de los modelos será la que determine la Dirección

General de Seguros. ' . .
Será obligatorio. además, ampliar cuantos datos y documentos

considere preciso solicitar la Dirección General' de Seguros sobre
las operaciones realizadas, sin pefjuicio de las facultades que
~mspondan a la inspecciÓn. . ""

. Tercero.-Laremisión ltIe los datos 1Ie reali2:ará en. el plazo
establecido por la Dirección General de Seguros y como máximo

. dentro de los noventa dias siguientes a cada 1rimeItre 'netura1..
Cuarto.-La falta de presentación..ocultación o falseaJ!1iento de

, datos en los documentos remitidos en cumplimiento de esta Orden,
serán sancionados con arreglo a la legislación vigente, sin \lCIÍuicio
de la responsabilidad que de dichos hechos se P~ denvar.

. Quinto.-La presente Orden entrará en visor el I de enero de
1986.

Lo que comunico a V. I. .
Madrid, 6 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de Ilde febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO.
DE AGRICULTURA, PESCA

·.Y ALIMENTACION
, .. ." ): ... . .

.ORlJEN. de 20 de sepliell10re de 1985 'por la que se
disf!OlW J. pu/JJiCfJCión del acuerdo del Consejo de
MUilitros.de U de,julio de 1985 por ti que se aprueba
el Plán de Seguros Agraricis -CombiflOdos para el
ejercicio 19~6. .

Ilustrísimos seiiores:
'El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de julio de

1985, 8 propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, 8probóel Plan de Seguros Agraríos Combinados para el
ejen:icio 1986.

Este Ministerio, en atencitln a la necesidad de que dicho Plan
reciba la más amplia difusión, ha dispuesto su public:¡ción, así
como la subvención media prevista y las fechas de inicio de la
suscripción de cada una de las líneas de Seguro incluidas en el
Plan 1986. .

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.'

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha' de
publicación de la presente Orden basta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de septiembre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el Brtículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,
de 14 de noviembre.

Este Ministerio ha tenid_o a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto

limos. Sres.: Presidente del FORPpA, Director general de la
Producción Agraría, Director general.de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL OUE
SE APRUEBA EL PLAN DE SEGUROS AGRARIOS COMBI

NADOS PARA EL EJERCICIO 1986

Primero.-f:1 Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1986 se compone de los siguientes Seguros:

- Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de
Invierno.

- Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera.
- Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas

Grano.
- Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco.

. - Seguro Combinado de Pedrisco y I,luvia en Algodón.
- Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en

Hortalizas (excepto Lluvia en Tomate).
- Seguro de Pedrísco en Lúpulo.
- Seguro Combinado' de Helada y Viooto en Cultivos Pro-

tegidos. - .
- Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos.

. - Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque,
Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera.

- Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza.
- Seguro CombinaOo de Helada y Viento en Avellana.
- ,Seguro de Viento Huracanado en Plátano. .
- Seguro Combinado de He1aday Pedrisco en Uva de vini-

ficación.
- Seguro Combinado de H~lada, Pedrisco, Viento y Lluvia en

Uva de Mesa.
- Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Esporádicas en

Ganado Vacuno.
- Seguro de Peste Porcina Africana.
- Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano.
- Seguro Integral de Leguminosas GraRo en Secano.
- Seguro Integral de Uva de Vinificación en la denominación

de origen ~Rioja» y en la isla de Lanzarote.
- Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote.
- Seguro Integral de Ganado Vacuno.
- Seguro de Pedrísco en Aceituna de Almazara.
- Seguro de Pedrisco en Áceiluna de Mesa.
- Seguro de Viento en Frambuesa.

El desarrollo de estos Seguros se llevará a cabo de forma que la
iniciación de la su~ripción, de los mismos, se realice en las fechas
indicadas en la exposición.

Segundo.-Todos los Seguros tendrán, con carácter general,
ámbito nacional. No obstante, en determinados Seguros, podrá
limilarse el mismo, en relación al ámbito territorial, a las produc
ciones asegurables y a las condiciones de acceso al Seguro.
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Décimo.-Dado que la evaluación económica realizada se basa
necesariamente en estimaciones de los factores que intervienen.
podrán realizarse compensaciones con los resultados de cada una
de las líneas de seguros que figuran en la exposición, sin exceder del
importe total P.fCSupuestado. .

Undécimo.':Para atender a la financiación de tos gastos origina
dos en el desarrollo de la difusión de los SCpros se il1C1'Clftentará
el presupuesto de exPlotación. de ENESA en 110.000.000 de
pesetas. En esta linea, se autoriza a ENESA a suscribir cuantos

Tercero.-A efectos de lo establecido en el artículo 35 del
Reglamento. se fija la Comarca Agraria como superficie continua
necesaria para la declaración de obligatoriedad del Seguro.

Cuarto.-Los ries¡os incluilJos en los distintos Squros se suscri·
birán. con ~aráctergeneral. de forma combinada dentro del ámbito
de aplicación que se defina para cada uno de ellos: No obstante lo
anterior. en casos especiales y debídameme justificados. podrá
autorizarse la contratación aislada de alguno de los riesgos pre·
vistos.

Quinto.-Encumplimiento de los artículos 16 de la Ley 87/1978,
de Seguros, A¡rarios Combinados, y el S9 del ResJamento para
aplicación de dicha Ley, la contratación del sesuro Integral de
Cereales en Invierno sed condición indispensable PII!'lI la adquisi
ción de fertilizantes y herbicidas, pudiendo extellderse esta obliga
toriedad a otras líneas de Seguros, incluidas etI. el Plan, Y a otros
créditos oficiales. . .

Sexto.-Dado que el Seguro Agrario Combilllldo constituye un
instrumento más en el desarrollo de la política agraria, se estable
cen subvenciona adicioaales de·basta UD total de 100.000.000 de
pesetas a fin de incentivar el.desarroUo de dicha politica en los
aspectos. en la forma y cuantía que se establezcan en las normas de
aplicación del Plan. .' - .

Séptimo.-No se concederán beneficios extraordinarios para los
daños ocasionados. en las producciones asegurables. por los ries¡os
contemplados en este Plan.

Octavo;-Se potenciarán al máximo las líneas de información y
difusión.del Seguro al Sector Agrario. mediante la realización de
campañas de divulgación en los medios de comunicación social, así
como por difusión directa a través de folletos específicos y
reuniones con los a¡ricuhores y ganaderos, e indirecta con sus
.....sociaciones y Organizaciones profesionales Y' sindicales y Cáma·
ras Agrarias. a aquellos niveles que las líneas de Seguros aconsejan.
Para esta labor. ENESA JXldrá apoyar su acción en otros Organis
mos de la AdministraCIón y especialmente en las Comisiones
Provinciales de Seguros A~os creadas por Orden del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Ahmentación de I de septiembre de 1983.

Noveno.-A los efectos de la distribución presupuestaria se
establece lo siguiente:

convenios sean necesarios para el mejor conocimiento y difusión
del Seguro en todo el sector agrario.

Duodécimo.-Se- podrá subvencionar a los agricultores agrupa.
dos para la lucha antigranizo. con los limites y en las condiciones
que al respecto establezca ENESA.

Subvención media prf'Vista y fecha de inicio
de la suscripción

Sub""'¡68 F_
ENESA de iaicio

dolo-.. ,...m......

25 - 1·~6·

35 14-86

. 25 1-4-86

35 1-5-86

35 1-4-86

35 15-2-86
40 1-4-86 '

35 1-6-86

35 1-3-86

35 15-1-86

35 15-1·86
35 1-5-86

40 15-1·86

35 1-3-86

35 1·3·.86

25 1-7-86
55 1-7-86

55 1-9-86

55. 1-9-86

55 15-1·86

55 15·9·86
55 1·7-86

40 1-5-86
40 1-5-86. 40 1-4-86·

-
Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio

en'Cereales·de Invierno ~ ,
Seguro de Pedrisco en Cereales de Prima-

vera .
SquroCombinadode Pedrisco e Incendio

~~r~?=~~era;~ri$i:;;" \i¡C;;U; 'y
Lluvia en Tabaco ..

Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia

See~r:~~~bin'a:do' de .Hellida: .Pedrisco;
Viento y Lluvia en Hortalizas (excepto
Lluvia en Tdmate) ., , ..

Seguro de Pedrisco en Lúpulo .
Seguro Combinado de Helada y Viento en

C~~ic~m~~~~d~:HeladJ¡. P~sro 'y
sevlento en Cttncos ..
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco

en . Albaricoque. Ciruela. Manzana.
Melocotón y Pera ..

~~;O::b~de.".e~.~.~.~.~
Seguro de Viento Huracanado en Plátano.
Seguro Combinado de Helada y Viento en .

Avellana '
Seguro Combinado de Helada Y Pedrisco

en Uva de vinificación .
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco.

Viento y Lluvia en Uva de mesa ~ ....
Seguro de Riesgos Directos y Enfermeda·

des Esporádicas en Ganado vacuno .
Seguro de Peste Porcina Africana .
se~~¿gte~1 de ~ereales de. Inviern~ e.n

Se~~t~. ~e .Legultli~o~. ?~~o. e~
Seguro lntep/.de Uva de viniftación en

la denornmación de origen «Rioja» y en
la isla de Lanzarote .

~~:ra'. ~. ?~lla. e~ .Ia .isIa. ~e
Seguro Inteatal de Ganado vacuno .

, Seguro de Pedrisco en Aceituna de alma·
zara , .

Sepro de Pedrisco ca Aceitqna de mesa.
Squro de Viento en Frambuesa .

Pesetas

132.000.000

472.900.000
50.000.000
44.000.000

9.358.500.000
100.000.000

- Plan de Seguros 1986:

Contribución al pE!go de las primas
SubvenCIOnes adlctonales .

- Fondo de Compensación de Incendios
Forestales

- Fondo de Estabilidad del Consorcio de
Compensación de Seguros :, .

- Subvenciones a Entidades mutuales .
- Subvenciones a la Lucha Antigranizo .

"

.:.:........,( .


